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BENEFICIARIO CONTROLADOR 
 
 

QUE SE CONSIDERA BENEFICIARIO CONTROLADOR: 

Persona física o grupo de personas físicas que directamente o por medio de otra u otras o de 
cualquier acto jurídico, obtiene u obtienen el beneficio derivado de su participación en una 
persona moral, un fideicomiso o cualquier otra figura jurídica 

Persona física o grupo de personas físicas directa, indirectamente o de forma contingente, 
ejerzan el control de la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.  

Se entiende que una persona física o grupo de personas físicas ejerce el control 
cuando, a través de la titularidad de valores, por contrato o por cualquier otro acto 
jurídico, puede o pueden:  

a)  Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales 
de accionistas, socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la 
mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes.  

b)  Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 15% del capital social o 
bien.  

c)  Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura 
jurídica.  

• Si ningún camino me lleva al beneficiario controlador se considerará como 
beneficiario controlador a la persona física que ocupe el cargo de administrador único 
de la persona moral o equivalente. En caso de que la persona moral cuente con un 
consejo de administración u órgano equivalente, cada miembro de dicho consejo se 
considerará como beneficiario controlador de la persona moral (regla 2.8.1.20 
RMISC-22)  
 

FINALIDAD DE LA OBLIGACION: 

• Proporcionar a las autoridades fiscales información fidedigna, completa y actualizada 
de los beneficiarios controladores  
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PLAZOS PARA ACTUALIZAR LA INFORMACION DEL BENEFICIARIO 
CONTROLADOR 

• Dentro de los 15 dias naturales siguientes a la fecha en que se sucito la modificacion 

 
PLAZOS PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION AL SAT: 
 

• 15 días hábiles para proporcionar la información 
• Se podrá solicitar prórroga por 10 días más  

 
 
QUIENES ESTAN OBLIGADOS 
 

• Personas Morales 
• Fideicomisos 
• Cualquier figura juridica como por ejemplo la AenP 

 
 
 

EN PERSONAS MORALES SE IDENTIFICA DE LA SIGUIENTE MANERA 
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• En el caso de fideicomiso, los beneficiaros controladores son el fideicomitente, la 
fiduciaria y el fideicomisarios, así como cualquier persona involucrada y que ejerza 
el control efectivo del contrato  

 

• En el caso de otras figuras jurídicas. Serán quiénes obtengan el beneficio del acto y 
los que ejerzan el control efectivo, aun cuando sea de forma contigente  

 

QUE PASA SI NO IDENTIFICO EL BENEFICIARIO CONTROLADOR 
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FECHA DE INCIO DE LA OBLIGACION 

Apartir del 1ro de enero 2021 

 

INFORMACION QUE PODRAN SOLICITAR 
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Si deseas que te ayudemos a identificar el beneficiario controlador 
contáctanos 

Ahorra más de $300,000 en menos de 90 días con ingeniosa planificación financiera 
y fiscal, todo dentro del marco legal.  puedes agendar una llamada donde con gusto 
te ayudaremos a mejorar tus flujos de efectivo y utilidades 

 

CPA OSCAR ZETINA BAUTISTA 

👉 CEL: 55 5412 4906.                                   👉 WhatsApp: https://lnkd.in/g6mUgdsY  

👉 Correo: ozetina@bpsgroup.mx    👉 Agenda una llamada https://lnkd.in/gAd74cZg 

👉 Página Web: www.bpsgroup.mx              👉 Youtube: https://lnkd.in/g2aXavM9 

👉 Video de Diagnostico Fiscal  https://youtu.be/UWFdmXgzDIA 
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Marco legal 

• Estructura accionaria y cambios al SAT (artículo 27, Fr VI) 
• Información a la SE. en PSM (artículos 73 y 129 LGSM)  
• Articulos 32-B TER, QUÁTER, Y QUINQUIES ARTÍCULOS 84-M Y N 

Articulos 42,FRAC. XII 
• RMF 2.8.1.20 a la 2.8.1.23 


